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Bogotá D.C. 
 
Respetada 
PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora de la República 
Correo electrónico: secretaria.general@senado.gov.co  
 
 
Asunto: Traslado por competencia Radicado 20242400049092, numerales 12 y 13 cuestionario debate de 
control político “El aumento de la violencia en el país”. 
 
Cordial saludo, respetada senadora. 
 
De conformidad con la solicitud remitida a través del radicado descrito en el asunto de la presente 

comunicación y mediante la cual indica:  

 

«"12. Sírvase informar ¿Cuál es el presupuesto que tiene el gobierno nacional para la erradicación 

de hectáreas de coca? Sírvase discriminar por año desde el año 2010 hasta 2024.  

13. Sírvase informar ¿Cuáles han sido los avances del gobierno nacional para erradicar cultivos de 

coca en el país?"»  

 

Esta Dirección se permite dar respuesta en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 23 del 

Decreto 1223 de 2020 y, en los términos establecidos en el Título II, Capítulo I de la Ley 1437 de 2011, 

sustituido por la Ley 1755 de 2015, en el sentido de informar, que el objeto de la DSCI es la sustitución 

voluntaria de cultivos de uso ilícito por medio de la continuidad del Programa Nacional Integral de 

Sustitución de Cultivos – PNIS y la estructuración del nuevo modelo de sustitución, en este sentido la 

competencia para dar respuesta a su solicitud recae exclusivamente en el Ministerio de Defensa Nacional, 

conforme a lo anterior se dio traslado a dicha entidad para que dentro del marco de sus competencias de 

respuesta a la misma. 

 
Cordialmente. 
 
 
 
 
GLORIA MARÍA MIRANDA ESPITIA 
Directora Técnica 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
Agencia de Renovación del Territorio 
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